
México y EU
amplían
rutas para
aerolíneas

El acuerdo permitirá ampliar
frecuencias asegura la SCT la
dependencia aclara que no
implica una política de cielos
abiertos ni cabotaje
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Los gobiernos de México y Estados
Unidos alcanzaron un acuerdo pa
ra ampliar el servicio de pasajerosy
de carga aérea que eliminaría los lí
mites actuales al numero de aero
líneas que pueden onecerlos en las
rutas entre ambos países informó
el Departamento de Transporte es
tadounidense

La modificación al Convenio Bi
lateral en Materia de Aviación eli
minará la limitante de que solo dos
aerolíneas mexicanas y dos esta
dounidenses puedan operar por
cadarutaypermitirá que cualquier
compañía interesada en alguna ru
ta pueda prestar el servicio

Esto permitirá la entradade nue
vas compañías al mercado en algu
nas rutasy las aerolíneas que ya es
tán podrían ampliar sus servicios a
nuevos destinos

La Secretaría de Comunicacio
nes y Transportes indicó que este
acuerdo abre laposibilidad de con
tar con mejores servicios en las ru
tas existentes y nuevas rutas entre
ambas naciones gracias a un mar
co competitivo b que para los
usuarios de los servidos aéreos sig
nificarán mayores opciones fre
cuencias y costos competitivos

Por su parte el secretario de
Transporte de Estados Unidos An
thony Foxx dijo que los viajeros

navieras compañías aéreas y las
economías de ambos países se be
neficiarán de precios competitivos
y un servicio aéreo conveniente

La SCT agregó que este acuerdo
no implica una política de délos
abiertos ni prevé el cabotaje

Es un instrumento que con el
consenso de los diferentes actores
delaindustriadelaaviadónenMé
xico significaunaaperturaordena
da que expande los servidos po
tenda la industria aérea mexicana
y asegura la conectividad interna
apuntólaSCT

Las negociadones entre ambos
países se llevaron a cabo en Was
hington luego de que en la ronda
anterior realizada en la Ciudad de
México hace dos semanas conclu
yera sinningúnéxitoporel rechazo
de varias aerolíneas mexicanas de
modificar el convenio Las aerolí
neas mexicanas consideran que no
compiten en las mismas condido
nes que las estadounidenses

El convenio deberá serpresenta
do por Ejecutivo al Senado para su
aprobadón y de ser avalado entra
rá en vigor en enero de 2016
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